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MERCANTIL INMOBILIARIA PERARSA $. Á, 

Guayaquil, 21 de marzo del 2005 

Seftor 

Intendente de Compañias de Guayaquil 

Ciudad. e > 

De mis consideraciones: Md 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que de 

conformidad con lo estipulado en el Art. 21 de la Ley de Compañías, que he 

procedido a registrar en el libro correspondiente a mi cargo, la cesión de 

acciones seis acciones ordinarias y mominativas de cuatro centavos de dólar cada 

una, que efectia el Ing ANDRÉS PERDOMO PLAZA, a favor de la Sra. 

CELIA ANA PERDOMO ARTEAGA, correspondiente al capital social que el 

cedente tiene suscrito y pagado en la compañía MERCANTIL INMOBILIARIA 

PERARSA $. A., la misma que está signada con el expediente No. 43.822, 

Dejo constancia que la cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado y titular de la cédula de ciudadania No. 0910477397. 

Particular que comunico a Ud. para los fines legales correspondientes, 

Atentamente, 

p. MERCANTIL INMOBILIARIA PERARSA S. A. 

ARO. Eo A PARDO ARANJO 
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